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Buenos Aires, O,{ Nav 2016

Señor Presidente de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor

Presidente, en cumplimiento a 10 establecido por el artículo 114 del

Reglamento de esta H. Cámara, transsribiéndole la siguiente resolución.

LA cÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

RE SUEL VE:

Expresar reconocimiento al elenco y equipo de filmación de la película

La noche de los lápices, dirigida por Héctor Olivera y producida por Fernando

Ayala, por el aporte realizado a la memoria colectiva desde el arte y la cultura,

al cumplirse el 4 de septiembre de 2016, el 30° aniversario del estreno del

film.

Expresar repudio hacia. uno de los actos represivos más brutales

perpetrados por la última dictadura cívico-militar, en el marco del 40°

aniversario de los sucesos acontecidos el 16 de septiembre de 1976 y

públicamente conocidos como "La noche de los lápices".

SaLudoa u.stedmuy atentamente.
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LA cÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

RESUELVE:
o

Expresar reconocimiento al elenco y equipo de filmación de la

película La noche de los lápices, dirigida por Héctor Olivera y producida por

Fernando Aya1a, por el aporte realizado a la memoria colectiva desde el arte y

la cultura, al cumplirse el 4 de septiembre de 2016, el 30° aniversario del

estreno del film.

Expresar repudio hacia uno de los actos repreSIVOS más brutales

perpetrados por la última dictadura cívico-militar, en el marco del 40°

aniversario de los sucesos acontecidos el 16 de septiembre de 1976 y

públicamente conocidos como "La noche de los lápices".

COMUNICADA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 114 DEL

REGLAMENTO DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE
, 04 NOV 2016LA NACION, EN BUENOS AIRES, EL .
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